
 

 

 

INFORME SECRETARIAL BUENAVENTURA, ENERO 11 DE 2022. Paso a 

Despacho del Señor Juez el presente escrito remitido por la accionante 

FANNY GRUESO OLAVE, allegado a través del correo electrónico del 

Despacho el pasado 14 de diciembre de 2021, por medio del cual impugna 

la sentencia No. 46 de fecha 06 de diciembre de 2021, emitida dentro del 

proceso de la referencia, notificada el 09 del mismo mes y año, 

encontrándose dentro del término procesal oportuno para presentarlo. De 

igual forma, en el numeral sexto del escrito, solicita la accionante se le 

comparta la respuesta emitida por la entidad accionada.   

 

MARIA FERNANDA GÓMEZ ESPINOSA  

Secretaria.  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, enero once (11) de dos mil veintidós 

(2.022) 

 

Auto No.  001 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA. 

Demandante: FANNY GRUESO OLAVE 

Demandados: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP. 

Radicación:  76-109-31-03-003-2021-00097-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y en virtud del escrito 

allegado por la parte accionante, a través del cual se impugna la sentencia 

No. 46 de fecha 06 de diciembre de 2021, emitida por este Despacho dentro 

del proceso de la referencia, encontrándose dentro del término procesal 

oportuno para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 31 del 

Decreto 2591 de 1991 y el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

el Despacho procederá a CONCEDER el recurso, en cumplimiento a lo 

normado en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991.   

 

De igual manera, se ordenará por la Secretaría del Despacho, se remita con 

destino al correo electrónico aportado por la accionante 

ashli202@hotmail.com , la respuesta emitida por la Unidad Administrativa 

de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP, para los fines que considere 

pertinente.  

 

Con base en lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCÉDASE la impugnación presentada contra la Sentencia 

No. 46 de fecha 06 de diciembre de 2021.  

 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 

mailto:ashli202@hotmail.com


SEGUNDO: REMÍTASE al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Guadalajara de Buga, Valle, para que a través de la Oficina de Apoyo 

Judicial, se reparta la presente acción constitucional y se surta el recurso 

de alzada.  

 

TERCERO: ENVÍESE la respuesta dada en la acción de tutela, por parte de 

la entidad accionada Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 

Parafiscales – UGPP, a la accionante, al correo electrónico 

ashli202@hotmail.com , para los fines que estime pertinentes.  

 

CUARTO: ANÓTESE la salida en el libro correspondiente.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESELE a las partes el presente proveído, conforme lo 

establece el artículo 5º del Decreto 306 de 1992.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
GRR 
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